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      Servicio Contratación  

ACTA DESISTIMIENTO 
 
LICITACIÓN  PARA CONTRATAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO EL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LAS ÁREAS DE JUEGOS 
INFANTILES, CIRCUITOS DE ELEMENTOS DEPORTIVOS, DE G IMNASIA O 
SIMILARES DEPENDIENTES DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ D E HENARES. 
(Nº. Expte. 4.993) 
  
 
TIPO : 170.000,00.- euros/año. 
 

CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
PRESIDENTE -  Concejal: Javier Fernández Abad. 
 
SECRETARIO  -  Servicio de Contratación: Héctor Bárez Menéndez. 
 
VOCALES  - Asesoría Jurídica Elena Santana González. 

- Intervención Municipal Manuel León Herrera. 
- Técnico de Concejalía de Medio Ambiente:  Cristina Cabezas Tejero. 

                    
DÍA : 15 de enero de 2015, Lugar: Alcalá de Henares - Casa Consistorial- 
 

Habiendo sido invitados en la condición de observadores, no asisten representantes de 
los Grupos Políticos.  

 
Por la Vocal Técnico de Medio Ambiente se ha emitido informe con fecha 14 de enero 

de 2015 en el que se hace constar lo siguiente: “se pone de manifiesto que se ha apreciado la 
existencia de un error en el punto 4 de los criterios “dependientes de juicio de valor” que se 
incluyen en el sobre número 2: Posibles mejoras directamente relacionadas con la prestación 
del servicio hasta 8 puntos sobre 100, en que se indica: “Cada unidad monetaria de mejora 
recibirá la puntuación equivalente a cada unidad monetaria recibida según su oferta en el 
criterio económico y con el máximo de la puntuación 8”, por lo que no se podrían valorar las 
mejoras ofertadas por los licitadores abriendo solamente el sobre número 2”. 

 
La Mesa de Contratación a la vista de lo señalado en este informe y considerando que 

este error supone una infracción no subsanable dentro del desarrollo de este procedimiento de 
adjudicación y en desarrollo de lo establecido por el artículo 155.4 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, acuerda proponer a la Junta de Gobierno Local el 
desistimiento del procedimiento abierto del servicio de Mantenimiento integral de las áreas de 
juegos infantiles, circuitos de elementos deportivos, de Gimnasia o similares dependientes del 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares. 
 
 PRESIDENTE,                                                                 SECRETARIO,       

VOCALES, 
 


